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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 
D E C L A R A:
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXIII Jornadas Forestales de Entre Ríos y la II Jornada Industrial Forestal de Federación que tendrán lugar los días 5 y 6 de septiembre de 2019 en la ciudad de Federación, Entre Ríos. 

SEGUNDO: Comuníquese a la municipalidad de Federación.
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS
 
Señor Presidente:
Los días 5 y 6 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Federación se realizaran la XXXIII Jornadas Forestales de Entre Ríos y la II Jornada Industrial Forestal de Federación. El evento está organizado por la Municipalidad de Federación. 
El objetivo de estas jornadas es promover el intercambio de información, relatos, narrativas y experiencias  entre los distintos sujetos que integran la cadena de la industria foresto-maderera regional, para lograr enriquecer el conocimiento de los productores en pos de la eficiencia y de la tecnología aplicada a la producción.
Es destacable la variada acción informativa de estas Jornadas, ya que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre ingenieros, técnicos, productores, representantes de empresas proveedoras de la industria foresto-maderera, y público en general.
Este evento, que constituye un hito en pos de la generación de valor agregado en la producción industria foresto-maderera de todo el noreste entrerriano, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
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